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Resumen:
							                           
El presente artículo discute la aplicación de los principios agroecológicos al diseño y manejo de las plantaciones forestales con fines comerciales a partir de las reflexiones sobre el caso peruano. El propósito es contribuir al enriquecimiento del marco filosófico, teórico y metodológico de las plantaciones forestales comerciales como agroecosistemas sustentables. Aunque la agroecología está fuertemente orientada a los sistemas agroalimentarios también se orienta a los agroecosistemas, y por lo tanto sus principios pueden ser aplicables a las plantaciones forestales comerciales. Los principios agroecológicos con su enfoque sistémico, su perspectiva socio-ecológica y biocultural, su compromiso por la biodiversidad nativa y la sustentabilidad, su adscripción al buen vivir y su carácter ético-político enriquecen el marco teórico y metodológico de las plantaciones forestales comerciales trascendiendo la orientación fuertemente productivista que prima hasta la fecha. Es por ello que se propone plantaciones forestales comerciales para la vida. Se concluye que toda silvicultura aplica principios ecológicos, pero no toda silvicultura aplica principios agroecológicos, en tanto se considera que la silvicultura y la agroecología son disciplinas totalmente separadas y con fines diferentes.
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Abstract:
						                           
This article discusses the application of agroecological principles to commercial forestry plantations based on reflections on the Peruvian case. The purpose is to contribute to the enrichment of the philosophical, theoretical and methodological framework of commercial forest plantations as sustainable agroecosystems. It is concluded that all forestry applies ecological principles but not all forestry applies agroecological principles as forestry and agroecology are considered to be entirely separate disciplines with different purposes. Although agroecology is strongly oriented towards agrifood systems it is also oriented towards agroecosystems and therefore its principles can be applicable to commercial forest plantations. Agroecological principles with their systemic approach, their socio-ecological and biocultural perspective, their commitment to native biodiversity and sustainability, their attachment to Good Living and their ethical-political character enrich the theoretical and methodological framework of commercial forestry plantations, transcending the strongly productivist orientation that prevails to date. This is why we propose commercial forestry plantations for life. We conclude that while forestry applies ecological principles, not all forestry applies agroecological principles, and, as such, forestry and agroecology should be considered separate disciplines, with different purposes. 
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1. Introducción


El crecimiento explosivo de la población mundial y consecuentemente la demanda de productos forestales maderables, de un lado, y de otro lado, la alarmante pérdida de biodiversidad forestal en el mundo genera la tendencia a que el abastecimiento de productos forestales sea preferentemente de las plantaciones forestales. Adicionalmente, el establecimiento de grandes superficies de plantaciones forestales para hacer frente al cambio climático resulta en un aumento significativo de las superficies dedicadas a las plantaciones forestales en el mundo, de tal manera que la orientación hacia las plantaciones es irreversible. Según la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO, 2022, p. 10), las plantaciones forestales abarcan 294 millones de hectáreas, lo que supone el 7 % de la superficie forestal mundial; entre 2015 y 2020 esta superficie aumentó algo menos de un 1 % al año. En América Latina, los países con mayores superficies de plantaciones forestales son Brasil, Chile, Argentina y Uruguay. En el Perú se había descuidado el tema de las plantaciones forestales (Dourojeanni et al., 2021), pero recientemente ha vuelto a tener vigencia. Es por ello que la atención de las plantaciones forestales en perspectiva socioecológica resulta pertinente,

Desde una perspectiva institucional las ciencias forestales constituyen un campo especializado de las ciencias agrícolas que incluyen la agricultura, la silvicultura y pesca, tal como se especifica en la Clasificación de Áreas Científicas de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE, 2015). En el plano de la administración pública peruana, el tema de plantaciones forestales está regido por el Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre [SERFOR], que está adscrito al Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego [MIDAGRI] (Dourojeanni, 2019).

La Estrategia para la Promoción de Plantaciones Forestales Comerciales 2021-2050 del Perú (SERFOR, 2021, p. 46) tiene como objetivo central el incremento de la producción y rentabilidad de las plantaciones forestales comerciales en el Perú. Se considera que las plantaciones forestales son actividades productivas altamente rentables y que generan empleos de calidad ahí donde hay pocas alternativas (Dourojeanni et al., 2021). Aunque del objetivo central se pueden derivar impactos sociales y ambientales positivos, el sesgo es fuertemente economicista, en tanto la actividad es concebida como un negocio que debe ser competitivo (Pari Pérez et al., 2017). A ello también contribuye el hecho de que la madera es un commodity cuya demanda está en constante expansión, como ya se ha explicado.

Cuando las plantaciones forestales comerciales se realizan con base en especies nativas califican como bionegocios o biocomercio, en tanto se trata de negocios que toman como base la producción de la naturaleza, complementada por el ser humano. Cuando las plantaciones forestales se realizan con especies exóticas domesticadas ya no calificarían como bionegocios. Independientemente, las plantaciones forestales comerciales, sean especies nativas o especies exóticas, se inscriben en la bioeconomía en la concepción orientada a la gestión sostenible de los recursos de la naturaleza (Braun, 2015).

Ahora bien, el hecho que las plantaciones forestales comerciales se traten como negocios no exime de compromisos ambientales y sociales para que puedan ser calificadas como operaciones forestales responsables o sostenibles (Pezzutti, 2014). Así, el Reglamento de Gestión de Plantaciones Forestales obliga a los titulares “garantizar que el manejo de especies exóticas no produzca efectos negativos a nivel genético ni ecológico sobre las poblaciones silvestres nativas existentes en el área” (SERFOR, 2015, p. 95).

Para facilitar la lectura del artículo en el contexto internacional se presenta un glosario básico:




	

 Agroecología: Ciencia orientada al estudio holístico de los agro-ecosistemas y sistemas alimentarios con el propósito de mejorar la resiliencia y perdurabilidad de los sistemas alimentarios y agrícolas, mientras conserva la integridad social (CIDSE, 2018; Pengue, 2021).



	

Plantación forestal: Cultivo con especies forestales que generan ecosistemas forestales constituidos a partir de la intervención humana, mediante la instalación de plantaciones de una o más especies forestales, nativas o introducidas. Como cultivo, las plantaciones comprenden las actividades culturales, desde la producción de plantones y material reproductivo, preparación y acondicionamiento de terreno, riego, fertilización, control de plagas, manejo y cosecha, incluyendo adquisición y uso de maquinaria, equipos e insumos necesarios para estas actividades.



	

 Recurso forestal: Son recursos forestales, cualquiera sea su ubicación en el territorio nacional, los siguientes: a. Los bosques naturales. b. Las plantaciones forestales. c. Las tierras cuya capacidad de uso mayor sea forestal y para protección, con o sin cobertura arbórea. d. Los demás componentes silvestres de la flora terrestre y acuática emergente, incluyendo su diversidad genética (art. 5 de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre. Ley N° 29763, SERFOR, 2015  ). Los recursos forestales desempeñan un importante rol en la economía y el ambiente.



	

Silvicultura: Para Ford-Robertson (1971), la silvicultura es el arte de cultivar el bosque, aplicando principios biológicos y ecológicos, para llevarlo a un estado deseado para ciertos fines económicamente rentables. Comprende todas las acciones destinadas a regenerar, explotar y proteger los bosques, así como para recolectar sus productos (Basantes Morales, 2016, p. 3). La silvicultura está orientada a la producción continua y sostenida del bosque natural o plantación. Espinosa Bancalari et al. (1990) reconocen que la silvicultura no solo se refiere a la relación ser humano-árbol-ambiente, sino que involucra la totalidad del entorno incluyendo las interacciones con la dimensión social.



	

Silvicultura ecológica: Es la silvicultura que aplica los principios ecológicos: imitación de la naturaleza mediante la silvicultura; conservación de la productividad del lugar; control de la estructura, la masa, la composición, la densidad de la masa y la duración de la rotación (Wilson, 2019). La silvicultura ecológica es más aplicable cuando se trata de bosques mixtos con especies nativas (Donoso Hiriart y Navarro Cárcamo, 2023), lo que no quiere decir que la silvicultura tradicional no use principios ecológicos. Para Donoso Zegers (1989), es imposible separar la silvicultura de la ecología, no obstante, cuando prima un enfoque economicista los principios ecológicos quedan subordinados.



	

Silvicultura 4.0: Llamada también silvicultura de precisión o silvicultura inteligente, se ubica en las silviculturas intensivas. Es la aplicación de las tecnologías digitales (drones y satélites, big data y análisis de datos, inteligencia artificial y aprendizaje automático, sistemas de información geográfica, robótica y automatización, entre otros) a las prácticas de la silvicultura (Cunha Neto et al., 2020; Medina Tello et al., 2022).











2. Metodología


El artículo tiene carácter de revisión. Se describe como cualitativa e interpretativa. El enfoque epistemológico es el de la complejidad. Las frases de búsqueda fueron plantaciones forestales, plantaciones forestales y conservación, plantaciones forestales y diversidad biológica, impactos sociales y ambientales de las plantaciones forestales, entre otras. Para tal efecto se realizaron búsquedas bibliográficas, principalmente en ProQuest (https://www.proquest.com), Academia.edu (https://www.academia.edu), ResearchGate (https://www.researchgate.net), Redalyc (https://www.redalyc.org), SciELO (www.scielo.org) y Google Académico (https://scholar.google.com/).

El problema que se pretende abordar es la débil conexión entre la agroecología y las plantaciones forestales comerciales. La pregunta general de investigación es: ¿De qué manera los principios de la agroecología fortalecen la gestión sostenible de las plantaciones forestales comerciales? El ámbito de estudio se ubica en el Perú, pero se extiende al ámbito latinoamericano.

Para dar respuestas a las preguntas se abordan los siguientes tópicos: conceptualización de las plantaciones forestales, breve diagnóstico sobre la gestión de las plantaciones forestales en el Perú, críticas a las plantaciones forestales, el vínculo entre agroecología y plantaciones forestales comerciales, los principios agroecológicos y, finalmente, se revisa el caso de las especies forestales y las especies agroindustriales.

El propósito del artículo es contribuir al enriquecimiento del marco filosófico, teórico y metodológico de las plantaciones forestales comerciales como agroecosistemas sustentables a partir de los aportes de los principios agroecológicos.





3. Resultados





3.1. Conceptualización de las plantaciones forestales



Según el artículo 11 de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre. Ley N° 29763, las plantaciones forestales:



Son ecosistemas forestales constituidos a partir de la intervención humana mediante la instalación de una [monocultivo forestal] o más especies forestales, nativas o introducidas, con fines de producción de madera o productos forestales diferentes a la madera, de protección, de restauración ecológica, de recreación, de provisión de servicios ambientales o cualquier combinación de los anteriores (SERFOR, 2015, p. 28).





García Rivas y Aguilera Fernández (2023, p. 77) proponen que un monocultivo forestal se puede entender como “bosques artificiales compuestos por una sola especie arbórea, ya sea nativa o exótica, coetáneos, que acaparan la totalidad o la mayor parte del terreno cultivado en una región”.

La FAO (2018, p.6) define plantación forestal como “Bosque Plantado, el cual es manejado intensivamente y que cumple con todos los criterios en cuanto a plantación y madurez del rodal: una o dos especies, clase de edad uniforme, y espaciamiento regular”.

Las plantaciones forestales comerciales con especies exóticas presentan grandes beneficios económicos y servicios ambientales, tales como el mejoramiento del ciclo hidrológico, la conservación de suelos y la fijación de carbono (Dourojeanni et al., 2021). También se han reportado impactos positivos en términos de conservación pues, aunque las plantaciones forestales son menos diversos que los bosques naturales se han encontrado casos en los que los mamíferos han podido prosperar favorablemente (Lantschner et al., 2012; Sánchez-Londoño et al. 2021).






3.2. Gestión de las plantaciones forestales en el Perú



El diagnóstico de la gestión de las plantaciones forestales en el Perú (Capella, 2017; Cuéllar, 2021, 2017; Flores-Villegas et al., 2019; Guariguata et al., 2017; Llerena, 2017; Moscoso, 2017; Nalvarte, 2021, Quispe Santos, 2017, 2019a, 2019b, 2021a, 2021b, 2023; Yance Tueros, 2022) indica que las plantaciones forestales se han establecido sin una lógica económica, sin tener objetivos claros y sin mayor orientación a la demanda de los mercados internacionales.

Las especies preferidas para plantaciones forestales han sido pino (Pinus spp.) y eucalipto (Eucalyptus spp.), aunque ello no obvia desconocer que en el caso de la Amazonía se ha priorizado tornillo (Cedrelinga cateniformis), bolaina blanca (Guazuma crinita), capirona (Calycophyllum spruceanum), pino chuncho (Schizolobium amazonicum), shihuahuaco (Dipteryx spp.), marupa (Simarouba amara) y pumaquiro (Aspidosperma macrocarpon). Se señala además que la orientación principal de la producción es hacia el aserrío. Prima un contexto de alta informalidad. En el país, no se conoce de estudios específicos que midan la incidencia del uso de agroquímicos (herbicidas, insecticidas, fungicidas, otros) en las plantaciones forestales como sí existe en Chile (Suazo Caamaño y Torres Salinas, 2023) o en México (Flores-Villegas et al. 2019).

En la historia de las plantaciones forestales del Perú, es posible reconocer tres etapas. Una primera etapa podría denominarse de promoción de plantaciones forestales, con instalación de viveros tradicionales y establecimiento de plantaciones con poca tecnificación. Así, se usaron semillas de baja calidad genética que no habían sido seleccionadas de árboles plus. Existía un conocimiento limitado de la producción vegetativa y la clonación, lo que en conjunción con otros factores se traducía en una deficiente calidad de los plantones. Además, en las plantaciones se registraban una serie de problemas vinculados a la deficiente selección de calidad de sitio y técnicas modernas de instalación y manejo de plantaciones en lo que se refiere al manejo y conservación de suelos, control de malezas, control de plagas y enfermedades, técnicas de podas, raleos, control de incendios forestales, entre otros, que resultaban en una baja productividad (Guariguata et al., 2017).

De otro lado, se verificaba la existencia de pocos silvicultores calificados y con enfoques de gestión de paisajes. En tanto se carece de una perspectiva más ecológica, no se cuenta con suficiente información sobre plantaciones mixtas y la silvicultura de una diversidad de especies forestales. Adicionalmente, no se toma en cuenta criterios de resiliencia de las plantaciones forestales. En general, al tener un débil enfoque de cadena de valor, se aprecia aún un débil engranaje entre la producción forestal y la industria forestal que las autoridades vinculadas a la innovación forestal tratan de resolver mediante acciones de capacitación y publicación de manuales.

En una segunda etapa (desde el año 2004) se puede reconocer de manera emergente un giro tecnológico, a partir del establecimiento de viveros tecnificados y uso de material clonal, que gradualmente ha ido permeando en la comunidad de silvicultores y ya es posible apreciar algunas plantaciones de alto rendimiento y productividad.

Una tercera etapa, que es la que se está viviendo en la actualidad, refiere a la promoción y establecimiento de plantaciones forestales comerciales productivas y competitivas que se está empezando a desarrollar a partir de la Autoridad Forestal Nacional, promoviendo diferentes niveles de inversión. Estas etapas de la historia todavía conviven en la actualidad. Se considera que el futuro de las plantaciones está en la macro y micropropagación. Aunque en el Perú no se aplica intensivamente la silvicultura de precisión ya hay indicios de que se camina en esa dirección.






3.3. Críticas a las plantaciones forestales



En contraste con los beneficios de las plantaciones forestales, también están ampliamente documentados los impactos ambientales y sociales negativos, que son necesarios tomar en cuenta para mitigarlos y eventualmente eliminarlos. Entre otros impactos se mencionan: la deforestación y la pérdida de depósitos de carbono, acidificación y erosión de suelos, sobreexplotación y escasez hídrica (Braun et al., 2017; Camino Velozo, 2007; Cordero Rivera, 2011; Cubillos Alvarado, 2021; Figueroa Jara et al., 2020; González et al., 2016; González Hidalgo 2016; Grosser Villar, 2021; Hofstede et al., 1998; Lehnert y Carrasco, 2020; McKay et al., 2021; Pino Albornoz y Carrasco Henríquez, 2019; Salinas, 2020; Torres et al., 2022).

Se destaca, por ejemplo, la alta susceptibilidad de especies forestales a los incendios, como los pinos (Pinus spp.) y eucaliptos (Eucalyptus spp.) (González Hidalgo, 2016) y la susceptibilidad a plagas y enfermedades. Conscientes de los impactos en Chile los científicos están solicitando que las plantaciones forestales pasen por una evaluación de impacto ambiental (Carrere, 2021).

Es importante tomar en cuenta que hay serias críticas a las plantaciones forestales, como las que plantea el Movimiento Mundial por los Bosques Tropicales (WRM, 2021). Desde este movimiento se ha promovido la Red Latinoamericana contra los Monocultivos de Árboles [RECOMA] y se ha planteado el 21 de septiembre como el Día Internacional de Lucha contra los Monocultivos de Árboles. Más allá de que se esté de acuerdo o no con la posición del WRM, es importante prestar atención a sus observaciones y propuestas. Como ejemplo, estudios realizados en Tomé, Chile denuncian que el extractivismo forestal “ha fracturado el metabolismo socioambiental mediante cuatro procesos interrelacionados: apropiación corporativa de tierras y degradación de suelos, incertidumbre hídrica, contaminación por fumigación y agrotóxicos, y creciente amenaza de incendios forestales” (Pino Albornoz y Carrasco Henríquez, 2019; Suazo Caamaño y Torres Salinas, 2023, p. 1; Uribe Sierra y Panez Pinto, 2022). Mora-Motta (2018, p. 100) menciona que en el caso chileno las plantaciones de pino y eucalipto “sufren una crisis de legitimación que deriva de un profundo descontento social por sus efectos socio-ecológicos a nivel local” (Vives, 2016).

Los detractores de las plantaciones forestales consideran que no se puede hablar de “bosques plantados”, como lo hace la FAO (2023), y además las plantaciones forestales en monocultivos y a grandes escalas pueden ser consideradas dentro del extractivismo forestal (Catalán Ovalle y Valenzuela Van Treek, 2021; Croft-Cusworth, 2017; Suazo Caamaño y Torres Salinas, 2023). Como afirma Cordero Rivera (2011, p. 5) las plantaciones forestales no son bosques, pero algunas podrían llegar a serlo si se usan especies nativas y se maneja la sucesión ecológica (González et al., 2016). Es por eso que los promotores de las plantaciones forestales señalan que una de las condiciones para su desarrollo es dejar de verlos como “desiertos verdes” (Brazeiro et al., 2018; Croft-Cusworth, 2017; Guariguata et al., 2017).

Al respecto, es sintomático que la Ley 21455, Ley Marco de Cambio Climático del Ministerio del Medio Ambiente de Chile, contempla el establecimiento de lineamientos relativos a conservación de ecosistemas, restauración ecológica, forestación y reforestación con especies nativas, tecnologías y prácticas para la captura y almacenamiento de carbono. Consecuentemente, los lineamientos no incentivarán la plantación de monocultivos forestales.






3.4. El vínculo entre agroecología y las plantaciones forestales comerciales



Frecuentemente se considera que las plantaciones forestales destinadas a la producción de madera bajo sistemas silviculturales son totalmente distintas a la práctica agroecológica orientada a los sistemas agroalimentarios. Pero más allá de la contribución a la seguridad y soberanía alimentaria la agroecología también alude al manejo ecológico de los recursos naturales, como refieren Zúñiga y Mendoza (2021). Sin desconocer la importante orientación de la agroecología hacia los sistemas agroalimentarios (Cardona Calle, 2017), el presente artículo plantea que una plantación forestal comercial puede ser agroecológica si se aplican los principios de cuidado de la biodiversidad, equidad social, integración de conocimientos científicos y saberes locales, entre otros principios agroecológicos.

En tal dirección, Sarandón y Flores (2014), y Salcedo Pérez (2012) consideran que la agroecología comprende a los agroecosistemas en los que se incluyen a las plantaciones y los sistemas agroforestales que aplican principios agroecológicos. Un enfoque agroecológico aplica a los ámbitos de la parcela, del agroecosistema y del sistema alimentario (Noguera-Talavera et al., 2019; Wezel y Soldat, 2009) e incluso escala a nivel de territorio (Wezel et al., 2016). De esta manera se aprovechan mejor las experiencias de la agroecología ligada a la cultura, a los conocimientos tradicionales, al vínculo más estrecho con la Pachamama y a su carácter ético-político (Cruz León y Franco Gaona, 2021; Giraldo, 2018; Rosset et al., 2019).

Las plantaciones forestales comerciales tienen una clara orientación a la productividad, rentabilidad económica y financiera y competitividad, “además de los beneficios sociales y ambientales que les son inherentes” (Quispe Santos, 2019a, p. 2). Como negocios forestales se ubican en el marco de las inversiones. De otro lado, la agroecología como enfoque socioecológico tiene más desarrolladas las discusiones epistemológicas y ontológicas, que las plantaciones forestales con fines comerciales por lo que tiene un carácter más holístico (Aguilar, 2022). En tal sentido la agroecología tiene un carácter emancipador respecto al colonialismo del mercado (Giraldo, 2022; Lugo Perea y Rodríguez Rodríguez, 2022). Es por ello que “la agroecología constituye una alternativa de transformación social, que garantiza la sostenibilidad de la vida frente a las crisis […] que enfrenta el mundo” (Alava Atiencie et al., 2020, p. 51). Esta perspectiva ética-política está presente en las plantaciones forestales comerciales de manera indirecta pues se asume que con crecimiento económico también se generan oportunidades sociales y de conservación ambiental (Quispe Santos, 2019b). Como señalan Guariguata et al. (2017, p. vii):



… en los últimos años ha emergido la voluntad política del Gobierno peruano de apostar al sector forestal como uno de los nuevos motores de la economía en la lucha contra la pobreza, la deforestación del bosque natural y el cambio climático global. En este sentido, se reconoce que las plantaciones forestales son una gran oportunidad de negocio, generación de empleo y recuperación de áreas degradadas.




De otro lado, la agroforestería, uno de los campos de aplicación de la agroecología, generalmente pone énfasis en los cultivos agrícolas en los que los árboles cumplen un rol complementario en el agroecosistema, pero también es posible diseñar sistemas agroforestales en los que el uso comercial de los árboles del sistema recibe tanta atención o más que los cultivos agrícolas (Gassner y Dobie, 2023).


Mellado (2021) discute las tensiones que existen en la cohabitación entre plantaciones forestales que expresan el extractivismo forestal y las actividades agroecológicas en la localidad de San Nicolás, en Chile. Asimismo, se encuentra estudios que interrelacionan la agroforestería y la agroecología.






3.5. Principios agroecológicos 



Los principios agroecológicos se orientan a las dimensiones ecológicas, socioculturales y políticas y están orientados a alcanzar el equilibrio dinámico del agroecosistema tomando en cuenta las dinámicas no lineales de los flujos biofísicos y su interacción con los sistemas socioeconómicos y culturales. Para tal efecto, plantea la eliminación de los agroquímicos, la promoción del uso de los recursos y saberes locales, y el manejo adaptativo según las particulares condiciones del agroecosistema (Pengue, 2021).

Un agroecosistema puede ser inscrito en el marco de un sistema complejo adaptativo que mira la totalidad del agroecosistema inscrita en un espacio y contexto, reconoce la diversidad de elementos y sus interacciones, considera el reciclaje y el uso efectivo de los recursos, y adicionalmente ofrece un valor social, cultural y político (Céspedes León y Vargas Schuldes, 2021; Montes Pulido, 2014).

Aunque existen varias propuestas de principios agroecológicos (Altieri, 2001; CIDSE, 2018; Noguera-Talavera et al., 2019) en este artículo se toma como base los que han sido planteados por Zúñiga y Mendoza (2021, p. 7):




	1. 
						Enfoque integral como guía para el conocimiento de las relaciones del ser humano con la naturaleza;

	2. 
						Respeto y comprensión de las diversidades biológicas y culturales; ética ambiental inspirada en el sentimiento de pertenencia e interdependencia con la comunidad viviente;

	3. 
						Estilos sostenibles de producción y vida;

	4. 
						Justicia social, intergeneracional y de género;

	5. 
						Respeto de los derechos humanos, leyes y convenios sobre relaciones con la naturaleza y laborales;

	6. 
						Aumentar la diversidad biológica del sistema (diversidad funcional) a través de la rotación y asociación de cultivos, especies medicinales, aromáticas y florales.

	7. 
						Promover el uso y gestión saludable del agua, el suelo y el aire, minimizando el uso de pesticidas y otras prácticas no amigables con el ambiente.

	8. 
						Generar vida, no quitarla.





En la Tabla 1 se muestran los principios agroecológicos aplicados a las plantaciones forestales.




Tabla 1




Principios agroecológicos aplicados a lad plantaciones forestales.









	
Principio agroecológico

	
Situación actual en el Perú

	
Propuestas de incorporación del principio en las   plantaciones forestales




	Enfoque   integral como guía para el conocimiento de las relaciones del ser humano con   la naturaleza.
	Prima   un enfoque comercial en el que las plantaciones forestales constituyen una   actividad comercial.   Se   inscribe en una ontología disyuntiva mediante la cual el ser humano es   distinto, lejano y exterior por lo que se reduce a un recurso forestal.
	Es   importante trascender la mirada concentrada en el área de la plantación   forestal para ubicarlo en el paisaje. Esto es ver el continuum   agroecosistema-paisaje (Rosset   y Altieri, 2018).



	El   hecho que una plantación forestal tenga fines productivos no la reduce   únicamente a provisora de madera, sino que es importante además que se la vea   como fuente de vida para la biodiversidad y su relación con el ser humano.



	Respeto   y comprensión de las diversidades biológicas y culturales; ética ambiental   inspirada en el sentimiento de pertenencia e interdependencia con la   comunidad viviente.
	La   tendencia generalizada es que las plantaciones forestales sean monocultivos o   plantaciones forestales mixtas con pocas especies.
	Una   plantación forestal comercial no es ajena a la biodiversidad asociada.   Además, las plantaciones forestales presentan interacciones con la sociedad   humana por lo que se mantiene el carácter de sistemas socioecológicos.



	No   toma en cuenta la diversidad biológica ni cultural, el factor principal que   define la especie es el mercado.



	No   se toma en cuenta la interdependencia entre la diversidad biológica y la   diversidad cultural.



	Estilos   sostenibles de producción y vida.
	Se   busca la sostenibilidad mediante la silvicultura y el manejo forestal.
	La   sostenibilidad de una plantación forestal no es solo una cuestión de negocios   sino una apuesta por la vida.



	Justicia   social, intergeneracional y de género.
	Raramente   se vincula las plantaciones forestales a la justicia social e   intergeneracional.
	La   justicia ecológica, la justicia hídrica, la justicia social, la justicia   económica son aspectos por considerar en la gestión de las plantaciones   forestales comerciales.



	Se   están empezando a tomar consideraciones de género.



	Respeto   de los derechos humanos, leyes y convenios sobre relaciones con la naturaleza   y laborales.
	El   respeto de los derechos humanos se da por implícito.
	Es   importante reforzar las políticas y procedimientos orientados al respeto de   los derechos humanos, derechos de los pueblos indígenas y los derechos de la   naturaleza en el sistema de gestión de las plantaciones forestales.



	Se   respeta, en lo posible, la normatividad nacional que existe para las   plantaciones forestales.



	Se   respeta, en lo posible, la normatividad laboral y el trabajo decente (Unidad de Planificación Rural   Agropecuaria [UPRA], 2018).
	Los   derechos laborales son parte de los estándares de certificación de   plantaciones forestales.



	No   se contempla el enfoque de derechos de la naturaleza en las plantaciones   forestales.



	Aumentar   la diversidad biológica del sistema (diversidad funcional) a través de la   rotación y asociación de cultivos, especies medicinales, aromáticas y   florales.
	La   clave de la silvicultura de las plantaciones forestales es la simplificación   de los sistemas.
	Es   necesario que las plantaciones forestales comerciales no se reduzcan a   grandes masas arboladas bajo monocultivo, sino que también incluyan sistemas   de plantaciones mixtas, mantenimiento de manchas o corredores ecológicos de   bosques naturales cuando sea el caso (Cordero Rivera, 2011).



	Eventualmente   se considera las plantaciones forestales como parte de un diseño de un   sistema agroforestal.



	Eventualmente   se asocia con cultivos de cobertura (gramíneas o leguminosas) para reducir el   costo de mantenimiento y favorecer crecimiento de las plantaciones.
	Un   principio orientado a la sostenibilidad de las plantaciones forestales   refiere a la diversificación de bienes (maderables y no maderables) y   servicios ecosistémicos de la plantación (Rivera-Ríos et al., 2008).



	Promover   el uso y gestión saludable del agua, el suelo y el aire, minimizando el uso   de pesticidas y otras prácticas no amigables con el ambiente.
	Se   usa agroquímicos como fertilizantes y pesticidas.
	En   lo posible reducir al mínimo el uso de agroquímicos a través de productos   orgánicos. El tratamiento de fertilizantes y enmiendas debe ser   cuidadosamente aplicado (Echeverri   Restrepo, 2019).



	En   lo posible evitar el uso de organismos genéticamente modificados [OGM]. Se   entiende que hay fuertes discusiones entre los que están a favor o en contra   de los OGM (Canadian Biotechnology Action Network [CBAN], 2022; Herrera   y Gómez, 2018).



	Generar   vida, no quitarla.
	Discusión   ausente. La orientación de la plantación forestal es comercial
	Una   plantación forestal tiene vida asociada que hay que tratar con cuidado y   respeto.    Se   reconoce el valor intrínseco de la vida en las plantaciones forestales y la   biodiversidad asociada.



	Se   plantea plantaciones forestales orientadas a la vida.














Table 1. Agroecological Principles Applied to Forest Plantations.




Principios contemplados por Zúñiga y Mendoza (2021). / Source: Principles considered by Zúñiga y Mendoza (2021).








En La Tabla 2 se compara la silvicultura con enfoque agroecológico y las silviculturas intensivas en orientación a la silvicultura 4.0.




Tabla 2




Comparación entre la silvicultura con enfoque agroecológico y las silviculturas intensivas en orientación a la silvicultura 4.0.









	
Variable

	
Silvicultura con enfoque agroecológico

	
Silviculturas intensivas (con orientación de   Silvicultura 4.0)




	Ontología   dominante
	Biocéntrica,   ecocéntrica
	Antropocéntrica



	Relación   con la naturaleza
	Árboles   y bosques como seres vivos
	Recurso   forestal, capital natural, bienes y servicios



	Complejidad   del agroecosistema
	Compleja
	Simplificación   máxima



	Especies   preferidas
	Nativas
	Exóticas   (por ejemplo: pinos y eucaliptos)



	Gestión   de la biodiversidad
	Mayor
	Menor



	Gestión   cultural/conocimientos y saberes tradicionales y ancestrales.
	Mayor
	Mínima   o nula



	Gestión   biocultural
	Mayor
	Nula



	Valores   espirituales
	Presente
	Ausente



	Tecnologías   digitales
	Ausente   o mínima
	Máxima



	Mecanización   forestal
	Mínima   o nula
	Máxima



	Empleo   de agroquímicos
	Mínima   o nula
	Lo   necesario



	Efectividad   (eficacia + eficiencia)
	Máxima   en función a los objetivos establecidos
	Máxima   en función a los objetivos económicos



	Productividad
	Baja   o media
	Muy   alta



	Rentabilidad   económica
	Baja   o media en función a los objetivos establecidos
	Muy   alta



	Competitividad
	Baja
	Muy   alta














Table 2. Comparison between agroecological forestry and forestry-intensive forestry with a 4.0 orientation.












Aunque la silvicultura con enfoque agroecológico pueda parecer en desventaja frente a las silviculturas intensivas todo depende del objetivo establecido.






3.6. El caso de las especies forestales y especies agroindustriales



La revisión de las relaciones entre los seres humanos y las plantaciones forestales comerciales no estaría completa si es que no se aborda la discusión sobre el rol de los humanos en el proceso de domesticación de las plantas y sus implicancias en cuanto a la consideración moral sobre ellas. Aunque en líneas generales la institucionalidad peruana se ha dividido en cuanto a la rectoría de las especies domésticas y silvestres, en algunos casos la delimitación se vuelve borrosa. Al respecto hay que señalar que existe una progresión en cuanto al grado de intervención humana de las especies silvestres. En el medio se encuentran las especies silvestres en proceso de domesticación. Es sintomático el hecho que a las especies semidomesticadas o en proceso de domesticación se las llame domadas o cautivas (Corona Martínez et al., 2021, p. 81). Además, hay que tener en cuenta que la domesticación no solo implica cambios en la planta, sino que también afecta al ambiente y las interacciones ecológicas con otras especies que se relacionan (Pacheco Huh y Chávez-Pesqueira, 2020, p. 5).


Sotelo Montes et al. (2000) presentan el caso de domesticación participativa de árboles agroforestales como una manera de mejorar la productividad de la parcela. El tema se complica con los árboles genéticamente modificados.

Hay quienes consideran que no existen especies silvestres en tanto ha habido un largo proceso de modelación del paisaje por parte de los seres humanos. Se conoce el caso de los bosques cultivados en la Amazonía cuya evidencia se pone de manifiesto en las tierras negras de origen antrópico (Corona Martínez et al., 2021, p. 82). El binomio natural-artificial pone de manifiesto que no solo hemos intervenido sobre la naturaleza inicial, sino que también hemos sido modelados en este proceso (Moya, 2010).

Tomando en cuenta las tres últimas Leyes forestales peruanas se encuentra que las plantaciones son consideradas como recursos forestales. Tanto la Ley Forestal y de Fauna Silvestre N° 27308 (del 16 de julio 2000) como la Ley Forestal y de Fauna Silvestre N° 1090 (del 27 de junio 2008) considera que las plantaciones forestales, cualquiera sea su ubicación en el territorio nacional, son consideradas como recursos forestales. En cambio, la Ley Forestal y de Fauna Silvestre N° 29763 (del 22 de julio 2011) menciona que las plantaciones forestales en predios privados y comunales y sus productos se consideran recursos forestales, pero no son parte del patrimonio forestal y de fauna silvestre de la nación (Dourojeanni et al., 2021). Asimismo, se aclara que no son plantaciones forestales los cultivos agroindustriales ni los cultivos agroenergéticos.

Para el aprovechamiento de las plantaciones forestales, la Ley N° 27308 exigía permisos para el aprovechamiento forestal con fines comerciales para el caso de plantaciones forestales. Por su parte, la Ley N° 1090 exigía la aprobación de un documento de gestión. En el caso de la Ley N° 29763, las plantaciones forestales en predios comunales y privados no requieren la aprobación por la autoridad forestal y de fauna silvestre de sus planes de manejo. Es interesante mencionar que tanto en la Ley N° 27308 como en la Ley N° 1090 la palma aceitera (Elaeis guineensis) estaba considerada como especie forestal a promover. Como ya se ha mencionado, esto no sucede así en la Ley N° 29763, que explícitamente excluye los cultivos agroindustriales y los cultivos agroenergéticos.

Tanto la palma aceitera (Elaeis guineensis) como el café (Coffea arabica) en sus zonas de origen corresponden a especies forestales, no obstante, cuando ya son objeto de cierto manejo agronómico dejan de ser especies forestales pues ingresan al terreno de las plantas cultivadas. La FAO (2023, p. 7) menciona explícitamente que plantaciones de palmas aceiteras y sistemas agroforestales con cultivos bajo una cubierta de árboles no constituyen bosque. Para el caso peruano, esta diferenciación es clave porque cuando la palma aceitera se considera como especie forestal entonces demandaría tal tratamiento. Las compañías vinculadas a la producción de palma aceitera pretenden que la palma aceitera sea reconocida como especie forestal. No obstante, Pautrat y Segura (2010) han estudiados los aspectos técnicos y jurídicos del riesgo de incorporación del cultivo de Elaeis guineensis en la normatividad forestal.






3.7. Por plantaciones forestales más sostenibles



Para superar las críticas a las plantaciones forestales es necesario reforzar los principios y prácticas orientados a su sostenibilidad. Para ello, es más conveniente usar especies nativas en el marco de una silvicultura ecológica (Cordero Rivera, 2011; Promis, 2020). Ello no obvia desconocer que la silvicultura de especies nativas es desconocida en muchos casos, y aunque hay especies comerciales de rápido crecimiento también hay especies de lento crecimiento (Silva, 2020). Se reconoce que la tecnología de especies exóticas está más desarrollada y por ello se emplea silvicultura clonal de alto rendimiento (Rocha et al., 2016).

Además de la aplicación de los principios y criterios para la certificación forestal de plantaciones forestales, que no está libre de cuestionamientos (Cordero Rivera, 2011), la aplicación de los principios de la agroecología contribuiría a un mejor desempeño y sostenibilidad del sistema de producción (Hecht, 2018). Generalmente las plantaciones forestales no son consideradas como parte del enfoque agroecológico, pero sí se reconocen las características agroecológicas del sitio de plantación. Como señala Telles Antonio et al. (2022) “resulta indispensable conocer la biología de las especies a establecer en plantaciones y las características agroecológicas del área a plantar, además de definir los objetivos de destino de la producción”.

Para integrar la plantación forestal con la gestión de los ecosistemas es importante tomar en cuenta las especies, composición de especies, estructura, densidad, diseño espacial, corredores biológicos y conectividad, los tratamientos complementarios al suelo para favorecer infiltración, entre otros (Barrette, 2014; Ipinza Carmona et al., 2023).

Una plantación forestal comercial no se debe reducir a la parcela porque forma parte de un paisaje que puede presentar bosques naturales o remanentes, agricultura, ganadería. Estas unidades de paisaje frecuentemente están interrelacionadas mediante los servicios ecológicos, tales como polinización o control biológico de plagas, entre otros (Ipinza Carmona et al., 2023). Un aspecto que no hay que descuidar es la susceptibilidad al fuego de las plantaciones forestales que puede afectar a todo el paisaje


Ipinza Carmona et al. (2023) indican que las plantaciones nunca deben sustituir bosques nativos, pero si se hace plantaciones forestales en áreas que anteriormente fueron desboscadas se podría tener éxito con repercusiones favorables a la biodiversidad aplicando un manejo silvicultural ecológico. También es importante señalar que la pérdida de bosques naturales con toda su complejidad no puede ser compensada únicamente con plantaciones forestales o sistemas agroforestales. Lewis et al. (2019), tal como es citado en Carabias (2021), señalan que los bosques naturales son seis veces más eficientes que agroforestería para almacenamiento de carbono y 40 veces más que las plantaciones. Estas dos formas de intervención son complementarias a la conservación de bosques, pero nunca lo reemplazan.







4. Discusión


Aunque de plano puede quedar la impresión de que la alta productividad y competitividad de las silviculturas intensivas es el único camino que hay que seguir para tener éxito en las plantaciones forestales comerciales, es necesario tomar en cuenta otras variables.

Como una manifestación de la crisis civilizatoria se encuentra la superación de umbrales ecológicos entre los que se encuentran el cambio climático, la pérdida de biodiversidad, el cambio de uso de la tierra y la deforestación, la alteración de los ciclos biogeoquímicos, la contaminación, la crisis del agua, entre otros. Es importante reconocer que varios de estos umbrales ecológicos se encuentran interrelacionados y están fuertemente vinculados con las actividades agrarias (agrícolas, pecuarias y forestales).

Sin desconocer los importantes avances y posibilidades de las tecnologías digitales, también es importante reconocer que las silviculturas intensivas tienen una fuerte orientación hacia la rentabilidad y competitividad, que aparecen como los valores o aspiraciones máximas de los profesionales y de las organizaciones e instituciones orientadas al desarrollo forestal. Ello no quiere decir que no se consideren las dimensiones ambientales y sociales, pero quedan subordinadas a la rentabilidad económica y financiera. Como se puede apreciar, esta posición se encuentra en el marco de una ontología antropocéntrica y mercantilista que reducen los bosques y los árboles a recursos forestales o capital natural. No obstante, esta forma de relacionarse con la naturaleza es lo que está en cuestión, y es una de las principales lecciones del coronavirus (Santos, 2020, 2021).

Es necesario recuperar algunos de los principios de la agroecología, como ciencia matriz de la gestión de los agroecosistemas, que puedan enriquecer los marcos teóricos y las prácticas de las plantaciones forestales comerciales. Para ello es necesario reconocer que la silvicultura puede formar parte de la agroecología, como cuando se establecen sistemas agroforestales, y que cuando se aplican los principios agroecológicos a la silvicultura, es posible hablar de una silvicultura con enfoque agroecológico. Aunque es frecuente, desde una perspectiva disyuntiva, considerar que las ciencias naturales y las ciencias sociales son ciencias totalmente distintas existe una vertiente de la epistemología de la complejidad que considera que tales separaciones son artificiales, así como es artificial la separación entre ciencia, filosofía y arte. De ahí la importancia que han adquirido los enfoques socioecológicos, territoriales, de paisajes y bioculturales por su carácter más integrador. En la Figura 1 se grafica la trayectoria de las corrientes de silvicultura. Sería importante, por tanto, una orientación hacia la silvicultura con enfoque agroecológico.
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Figura 1



Trayectoria de la silvicultura.







Figure 1. Forestry trajectory.












Aunque actualmente el paradigma dominante es plantaciones forestales comerciales orientadas a satisfacer las demandas de madera del mercado, y por tanto orientado a la contribución a las economías nacionales, lo que se plantea en este artículo son las plantaciones forestales para la vida, en el que la dimensión económica no es negada, pero queda subsumida al objetivo mayor de contribuir con el bienestar humano y bienestar de la naturaleza, del cual formamos parte. Esta es la razón por lo que se denomina plantaciones forestales para la vida. Es en este contexto que se inscribe la propuesta de aplicación de los principios de la agroecología a las plantaciones forestales como un importante complemento a la certificación de las plantaciones forestales. Valga aclarar que a la fecha no existe en el Perú una hectárea de plantaciones forestales comerciales certificadas por entidades independientes.

Más allá del modelo que hayan utilizado los países de Latinoamérica para incrementar sustancialmente sus superficies de plantaciones forestales, en el caso peruano hay que tomar la diversidad como elemento clave de un diseño de política de plantaciones forestales. Ello se refiere a la diversidad de actores con sus particularidades culturales y de niveles de inversión, diversidad de saberes y acceso a tecnologías, la diversidad geográfica y ecológica y la diversidad de condiciones habilitantes para que una plantación tenga condiciones de prosperar. En otras palabras, no se puede aplicar un modelo único. Aunque todas las plantaciones forestales comerciales buscan rentabilidad económica, no todos le asignan la misma valoración. También existen perspectivas de las economías sociales y solidarias. Por ello la diversificación de modelos permite ser más flexibles a las particulares condiciones de los diversos actores. Es bajo este contexto de diversidad que los enfoques y principios agroecológicos aplicados a las plantaciones forestales pueden ser valorados.

Los principios agroecológicos contribuyen a un pluralismo de objetivos a partir de una silvicultura con enfoque agroecológico. Así, sin desconocer los objetivos económicos, pueden contribuir a la gestión de territorios y paisajes, contribuir al Buen Vivir que incluye nuevas formas de relacionarse con uno mismo, con la sociedad, con la naturaleza y el cosmos. Al incorporar perspectivas biocéntricas, ecocéntricas y cosmocéntricas los objetivos no se reducen al desarrollo convencionalmente entendido, sino también al objetivo de cohabitar en armonía. Es necesario dar respuestas a los cuestionamientos sobre los impactos ambientales de las plantaciones forestales y, en este sentido, la aplicación de los principios de la agroecología constituye una alternativa. Esta propuesta se inscribe en el principio agroecológico de generar vida, no quitarla (Zúñiga y Mendoza, 2021). Nótese que en esta perspectiva se trasciende la ontología disyuntiva que predomina en el modelo actual, en el cual las plantaciones forestales comerciales son privilegiadamente medios para el abastecimiento a las industrias forestales y el crecimiento económico.

Un tema a discutir es cuál es el estatuto ontológico de las plantaciones forestales comerciales si se refiere a plantas domesticadas. ¿El hecho que en gran medida sean producto de la intervención humana lo aleja de su carácter natural? ¿Hasta dónde llega lo natural o en qué momento empieza lo artificial? ¿El hecho que sea artificial lo aleja de la moralidad extendida hacia los seres vivos? ¿A quién pertenece la vida de las plantas domesticadas? ¿Es posible separar la vida de la planta de sus productos? Son preguntas que no se han planteado, pero que es necesario realizar si es que queremos redefinir nuestra relación con las plantaciones forestales (Ocampo, 2014).

El aporte de los principios agroecológicos en las plantaciones forestales tiene múltiples aplicaciones. Un primer aporte tiene que ver con ampliar la mirada más allá de la superficie neta de plantación para incorporar una perspectiva de paisaje. Al integrarse la parcela o parcelas de plantaciones al paisaje, entonces se entiende la importancia de las plantaciones mixtas al establecimiento de corredores ecológicos para asegurar la conectividad, lo que contribuye a la protección de la biodiversidad. En el afán de contar con grandes masas forestales la silvicultura convencional descuida estas consideraciones.

Un segundo gran aporte tiene que ver con la reducción sustancial de agroquímicos disminuyendo el potencial de contaminación de personas, flora, fauna, suelos y agua. En todo caso el uso de fertilizantes es más cuidadoso y se busca una mejor provisión y administración de la materia orgánica en el suelo. Esta consideración da pie al uso de leguminosas de cobertura (Guevara Bonilla, 2018). También es importante el uso de leguminosas forestales en diseños mixtos (Tarazona-Delgado et al., 2022). Desde la agroecología se insta a usar alternativas orgánicas al glifosato para el control de las malezas (National Geographic, 2017).

Un tercer gran aporte alude al énfasis en las relaciones ecológicas en el agroecosistema y sus relaciones con la matriz del paisaje. De esta manera se pondera apropiadamente el complejo suelo-planta-agua-biodiversidad. La agroecología no niega los avances tecnológicos, sino que entra en diálogo con los saberes y prácticas locales.

Finalmente, un cuarto aporte que se debe resaltar es su dimensión ética-política. Es una forma en la que las parcelas de plantaciones forestales comerciales se inscriben como parte de un proceso mayor de gestión de territorios y paisajes que incluyen a su vez procesos de gobernanza territorial. Esta propuesta está a tono con los principios de conservación de la biodiversidad que no se reduce únicamente a las áreas protegidas.





5. Conclusiones


Toda silvicultura aplica principios ecológicos, pero no toda silvicultura aplica principios agroecológicos, en tanto se considera que la silvicultura y la agroecología son disciplinas totalmente separadas y con fines diferentes. Aunque la agroecología está fuertemente orientada a los sistemas agroalimentarios también se orienta a los agroecosistemas, y por lo tanto sus principios pueden ser aplicables a las plantaciones forestales comerciales. Los principios agroecológicos con su enfoque sistémico, su perspectiva socio-ecológica y biocultural, su compromiso por la biodiversidad nativa y la sustentabilidad, su adscripción al buen vivir y su carácter ético-político enriquecen el marco teórico y metodológico de las plantaciones forestales comerciales trascendiendo la orientación fuertemente productivista que prima hasta la fecha. Es por ello que se propone plantaciones forestales comerciales para la vida.
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